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La Dirección Nacional de DD.HH. de la PGE coordina la defensa jurídica del 

Estado con las entidades públicas 

La Dirección Nacional de Derechos Humanos de la Procuraduría General del Estado 

ejerce el patrocinio y defensa jurídica del Estado en aquellos casos de alegadas 

violaciones de derechos humanos, en instancias internacionales. 

 

En este sentido, para el cumplimiento de sus funciones, esta dependencia coordina con 

todas las instituciones involucradas en los hechos presentados por los demandantes como 

violatorios de derechos, lo que potencialmente abarca a todas las instituciones públicas. 

 

Para la preparación de la defensa, la Dirección solicita información oficial a las entidades 

competentes y coordina reuniones interinstitucionales. 

 

De igual forma, realiza asesoramiento a las instituciones que lo requieran, respecto al 

impacto y repercusiones en materia de derechos humanos de las acciones ejecutadas en 

el marco de sus competencias. Además, este trabajo le ha permitido difundir la 

importancia de los estándares aplicables a la administración pública, generados por los 

Sistemas internacionales de protección de estos derechos humanos.  

 

En el 2019, esta dirección atendió 80 causas nuevas distribuidas entre Sistema de 

Naciones Unidas, Comisión IDH (44), Corte IDH (6), Comisión de la verdad (27), que se 

suman al portafolio de casos manejados por esta dependencia.   
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